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Ambato, Septiembre 05 de 2008 

Doctor 

José Luis Chicaiza Cruz 

Presente.- 

Estimado Doctor: 

Me complace comunicarle que usted ha sido nombrado PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

compañía “CENTRO RADIOLÓGICO DE ESTUDIOS AVANZADOS MÉDICOS TUNGURAHUA 

CREAMEDICAL S.A.”, por el lapso de dos años, sus atribuciones se encuentran 

señaladas en el Artículo 16 del Estatuto Social. 

La compañía “CENTRO RADIOLÓGICO DE ESTUDIOS AVANZADOS MÉDICOS 
TUNGURAHUA CREAMEDICAL S.A.” fue  personificada mediante RESOLUCIÓN” 

No.08.A.DIC.0345 de 29 de Agosto de 2008, emitida por la Intendente de Compañías 

sede en Ambato; resolución inscrita juntamente con la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 05 de Septiembre del 2008, 

bajo el número quinientos noventa (590). La escritura pública de constitución fue 

otorgada el 25 de agosto de 2008, ante el señor Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del Cantón Ambato. 

Atentamente, 

  

      
  

   

   

  

      
“CENTRO RA 
MÉDICOS TUNGURAHUA CREAMEDICAL S.A." 

ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de “CENTRO RADIOLÓGICO DE ESTUDIOS 

AVANZADOS MÉDICOS TUNGURAHUA CREAMEDICAL S.A.”. Ambato, 05 de Septiembre 

de! 2008. 

Sd. Q 

Dr. José Luis Chicaiza Cruz 

c.c. 180286666 -3 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Domicilio: Los Higos 06-51 y Las Moras, Ficoa, Cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua. 
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